RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001693, Ent. N° 6093/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A.) la intervención del gasto de $ 13:228.125,60 que incluye monto de servicio y construcción de obras, I.V.A.  y  Leyes Sociales, derivado de la contratación con la firma José Cujó S.A., adjudicataria de la Licitación Pública Nacional: Nº 94/12/12 – financiada con fondos del Préstamo BID 2052/OC-UR - Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (P.I.A.I.), y convocada por la Intendencia de Río Negro, para la realización de lotes con servicios, cimentación e instalaciones sanitarias, en la ciudad de Fray Bentos – Departamento de Río Negro, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.  Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Río Negro el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244.  Comuníquese a la Contadora Auditora y al Contador Delegado respectivos. Devuélvase.”
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